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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia A. 
4.042 R. L. T.).

Visto el expedente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de Instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo co nla Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características soh:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 11 KV. a E. T. 238, 
«Saliente», en término municipal de Torre de Capdella.

 Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 18 de la línea Capdella-Sallente (A. 
2,694 R. L. T.).

Final: E. T, número 238, «Saliente».
Término municipal afectado: Torre de Capdella.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Torre de Capdella, terrenos 

comunales: ICONA, zona de repoblación forestal.
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,210.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 238, «Saliente».
Emplazamiento: En zona de monte, en término municipal 

de Torre de Capdella.
Tipo: Interior un transformador de 400 KVA., de 11/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966. 

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—4.832-C.

13737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta- 
laciones eléctricas que se citan (referencia: D. 2.951 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona,- paseo de Gracia, nú
mero 132, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y atender al 
suministro de una urbanización.

Línea eléctrica
Origen: En apoyo número 4 de línea a 25 KV. a E. T. 1.306 

(D. 1.994).
Final: E. T. número 1.414, «Ramón Escuer Caubet»
Término municipal afectado: Alpicat.
Tensión de servicio en KV: 25.
Longitud en kilómetros: 0,007.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio/acero.
Estación transformadora 

Estación transformadora número 1.414, «Ramón Escuer Cau
bet»- Alpicat IV.

Emplazamiento: Término municipal de Alpicat.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá- 
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1906.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—2.272-7.

13738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti- 
lidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron- 
cesvalles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la ins
talación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.390 metros. 
Objeto: Suministro de energía en alta y baja tensión.
Origen: Líneas derivadas de la que suministra energía al 

polígono industrial de Ulzama.
Final: En centros de transformación.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 54,60 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Olave, Olaiz, Osacain, Zandio y Enderiz 

(Valle de Olaibar).
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las- 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en marzo de 
1977 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras.

Pamplona, 20 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.052-15.

13739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti- 
lidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamenarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron-


